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0.- INTRODUCCIÓN

El objeto de este Anejo es el de, determinar los servicios afectados por las Obras del “Proyecto de rotonda
de Azken Portu en el PK 15.530 de la GI-636 en Irun (3-I-61/2025)”

Además de definir y valorar el coste material de su reposición, y determinación de las superficies de terreno
a expropiar, ocupar temporalmente o bien afectar por servidumbre de vuelo o acueducto.

Para la elaboración del anejo se ha obtenido de las casas suministradoras y/o propietarios del servicio, la
infraestructura existente en la zona, y se consiguió:

- La determinación de los servicios afectados por las obras, directa e indirectamente.
- La definición de la reposición del servicio afectado en coordinación y bajo la supervisión de las

casas suministradoras.
- La valoración de la obra civil necesaria para la reposición del servicio, así como del coste de los

equipos o instalaciones a reponer por las distintas casas suministradoras.

Tras la aprobación del proyecto de trazado, en el proceso de redacción del presente proyecto de
construcción se ha procedido a corroborar con las casas suministradoras la reposición proyectada,
incluyéndose nuevos servicios, servicios construidos con posterioridad a la redacción del proyecto de
trazado, o servicios descubiertos en la campaña de campo realizada.

Los servicios afectados se han agrupado en función de sus características, dándoles una numeración
correlativa:

1.- Abastecimiento/Riego
2.- Red de gas
3.- Energía eléctrica
4.- Telecomunicaciones

En esta relación no se incluyen los conceptos de: Drenaje, alumbrado y semáforos, ya que los mismos están
integrados dentro de la ejecución de la obra. En los apartados siguientes se describen las características de
los servicios afectados, y las de su reposición, así como la relación de las personas de contacto de las casas
suministradoras y/o propietarias del servicio afectado

1.- ABASTECIMIENTO/RIEGO

Los datos de partida para la determinación de las conducciones de abastecimiento/riego afectadas, así como
los criterios de partida para su reposición han sido suministrados por los técnicos competentes del
ayuntamiento de Irun y Aguas del Txingudi.

1.1.- Servicio afectado 101 (SA-101)

Por el ámbito de la obra discurren una serie de conducciones de agua potable que deberán ser modificadas
en dos puntos distinto de la red. Ambos trabajos se basan en la reubicación de diversos elementos
relacionados con el riego; dichas modificaciones se hayan en el plano 6.1. Las zonas de la red de

abastecimiento que no se verán afectadas deber deberán ser localizadas y balizadas para evitar afecciones.

2.- RED DE GAS

Los datos de partida para la determinación de las canalizaciones de gas afectadas por las obras se han
obtenido de Inkolan. Tal y como se aprecia en el plano 6.2, la canalización de gas discurre por la carretera,
bajo la acera e itinerario peatonal, no siendo afectadas por las obras, si bien se deberá localizar, balizar y
proteger si fuera necesario.

3.- ENERGÍA ELÉCTRICA

Los datos de partida para la determinación de las instalaciones afectadas por las obras en proyecto han sido
tomadas de Inkolan (Ver plano 6.3). Por el ámbito de la obra discurre una línea de baja tensión que discurre
canalizada, la cual no sufrirá ninguna modificación, pero si serán necesarias el balizamiento, la localización,
e incluso, protección de la red existente.

4.- TELECOMUNICACIONES

Los datos de partida para la determinación de las líneas afectadas por las obras en proyecto han sido
tomadas de Inkolan.

1.1.- Servicio afectado 401 (SA-401)

Tal y como se aprecia en el plano 6.4 de las líneas de telecomunicaciones (Telefónico, Vodafone y Ono), el
trazado actual de las mismas deberá ser modificado con el propósito de evitar el paso de vehículos por
encima de las arquetas. Aunque, no será necesaria la modificación de todo el sistema de
telecomunicaciones, toda aquella red que permanezca intacta deberá ser localizada, balizada, e incluso,
protegida si ello fuera necesario.

5.- RESUMEN DE VALORACIONES

Valoraciones de los trabajos a realizar por las casas suministradoras:

. Abastecimiento/Riego (*) ................................................................................ 5.303,40 €

- Servicios afectado 201 ...........................................................5.303,04 €

. Telecomunicaciones (*) .................................................................................. 9.272,91 €

TOTAL (IVA incluido) ................ 17.636,90 €

* Coste previsto


